
Expediente No. 2016-090  61 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LA ORALIDAD 

Armenia Q., septiembre trece del dos mil veintitrés. 

 

Atendiendo la solicitud que antecede elevada por el apoderado judicial de la parte 

demandante obrante en la demanda Ejecutivo Singular de mínima cuantía 

promovida por CLARENA LOAIZA, en contra de JHON FABER CASTRO MANCERA y 

otros y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 599 del Código General del 

Proceso, el Juzgado;  

 

R e s u e l v e:  

 

1.- Decretar el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el 
salario minino legal mensual que devenga la demandada OLGA LUCIA RINCON 

ALVARADO, identificada con la cédula de ciudadanía nro. 46.368.644, en calidad 
de Optómetra en la Óptica Colsanitas S.A.S identificada con el Nit. 800185773 

de la ciudad de Armenia, Quindío. Líbrese el oficio correspondiente con destino 
al correo electrónico notificaciones@colsanitas.com. 

 

2.- Poner en conocimiento de la parte demandante la respuesta alegada por 
parte del Juzgado Tercero Civil del Circuito de la Ciudad obrante en el 
consecutivo 18 del expediente para los fines legales pertinentes. -  

 
 

Notifíquese,   

 

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez 

 
                          Icmtr 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a las 
partes por estado de hoy 14 de septiembre de 
2023 No. 163 

                                   
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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